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Tema 9.1 del programa provisional 

      

1. El presente proyecto de Marco estratégico para 2012-19 de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF) fue redactado inicialmente por la Comisión de Medidas Fitosanitarias 
(CMF) y sustituirá al Plan de actividades de la CMF (2007-2011). 

2. A partir de 2010, además de proporcionar informes detallados a la CMF, la Secretaría de la 
CIPF debe notificar oficialmente sus actividades dentro del Marco estratégico de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Los ciclos de planificación y 
notificación de la FAO comprenden: 

 el Plan a plazo medio (PPM) de la CIPF, que es un ciclo de planificación de cuatro años; 
 el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) de la CIPF, que está vinculado con el ciclo 

presupuestario bienal de la FAO; 
 el Plan operacional anual de la CIPF. 

3. En la sexta reunión de la CMF (2011) se decidió armonizar el formato, la estructura y la 
terminología del Marco estratégico de la CMF con los del Marco estratégico de la FAO. De esta 
manera la Secretaría de la CIPF utilizaría un único marco de notificación, facilitando así la tarea de 
presentación de informes a los diversos mecanismos de la FAO. 

4. El proyecto se examinó en la sexta reunión de la CMF (2011), en la que se acordaron los 
títulos de los cuatro objetivos estratégicos, pero se decidió que era necesario volver a examinar y 
discutir el resto del documento. 
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5. En la reunión del Grupo oficioso de trabajo sobre planificación estratégica y asistencia técnica 
(octubre de 2011) se presentó una versión revisada del Marco estratégico que contenía las correcciones 
aportadas con el fin de reflejar las opiniones de los miembros. Se propusieron enmiendas y se 
actualizó el documento. 

6. El Marco estratégico de la CIPF se ha distribuido ya con la signatura CPM 2012/8. 

7. Se invita a la CMF a: 

 aprobar el Marco estratégico para 2012-19; 
 instar a las partes contratantes y organizaciones regionales de protección fitosanitaria (ORPF) 

a colaborar con la Secretaría con miras al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
acordados; 

 instar a las partes contratantes a proporcionar recursos extrapresupuestarios para que puedan 
alcanzarse todos los objetivos. 

 


